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4 Celebrada por el Concejo Municipal de Pérez Zeledón, en el ComplQo Cultural, Distito

5 San lsidro, el dla veinücinco de Ebrero del dos mil veinücinco, comprobado el cuórum

6 se inicia la sesión municipal al ser las dieciocho horas con cero minutos.
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i,llEllBROS PRESEI{TES: Andrea Henera Chaves, Presidenta Municipal, Edgar

Mena Rodrlguez, Vioe Presidente Municipal, Maria Josefa Fallas Ureña, Marvin Arias

Retana, Milena Elizondo Segura, W¡lberth Ureña Bonilla, Anais Banantes Mora,

Carlos Zrlñiga Montero,. Regldotua Propletarloa.-

Luz Mala Godirrz Méndez, Weslyn Dahianna Mena Ríos, Henry Alberto Mora

Espinoza, Andrés Vega Solís (propietario), Atuaro Navano Navano, María Arias Calvo,

José Francisco Calderón Fernández, Nora Alvarado Roquett, Andrés Vega Solís.

Regldore: Supbntea.-

Grethel Campos Jiménez, Matilde Vargas Morales, José Antonio Quesada Rangel,

Ronny Cruz Hidalgo, Marvin Conales Mora, Simón Ernesto Bonilla Rivera, Carlos

Antonio Murillo Murillo, Francisco Valverde Valverde, Nelson Cerdas Mora, Luis

Femando Rojas Mena, lvannia Navarro Elizondo, Ronald Araya Ureña. Slndlcos

Propletarlos

Erick Gerardo Arce Acuña, Gerardo Solls Castro, María de los Angeles Rodriguez

Segura, Zobeida Femández Mora, Rosa Emileth Delgado Naranio Sindlcos

Suplentes.-*

Emanuel Ceciliano Alfaro, Alcalde Municipal, Yoselyn Espinoza Acuña, Secretaria

Municipal a.i., Pablo Elizondo Valverde, Técnico municipale, Henry Víquez Femández,

Asesor Legal.
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ilIE¡IBROS AUSENTES: Runny Monge ZúñQa regidor prop¡etario, Karolin Pérez

Ugalde, Roxinia Pérez Rojas, Rfta Valverde Martinez, Yesenia Umaña P¡edra, Betsy

Dayana Elazondo Cast¡llo Rox¡n¡a Pérez Rojas, Rosabel Cordero Valverde, Pablo

Céspedes Jaménez.

La presidente municipal indica gue antes de hacer lectura de la agenda solicita un

minuto de salencio por el alma de Rómulo Guillen Fernández padre de nuestra

secretaria GabrÉla Guillen, por lo que les solicito que se pongan de pie, tomamos

asiento para continuar le enviamos un fuerte saludo y un abrazo caluroso a nuestra

compañera en este momento de dolor y esperamos tenerla pronto acompañándonos

en las sesiones

ARTiCUIO t.

Aperlura y comprobaclón del cuórum

Se ct¡enta con 9 regidores presentes

ARTICULO II.

Nombramlento de la Secreterla a.l del Goncelo ilunlclpal.-

r) "Moc6N coN DTSPENSA DE TRAMTTE DE COMTSTÓN pRESENTADA pOR:

La Regidora Andrea Herrera Chaves.--_---.._-_.

CONSIDERANDO QUE:

La señora Gabriela Guillen Vargas, Secretaria Municipal a.¡, cuenla con una licencia

a partir del día 25 de febrero hasla el dia 03 de mazo ambas fechas del presente año,

según consta en solicitr¡d de permiso número SVP-002-25-SCM (Permiso con goce

de salario por fallecimiento de familiar (padre) según aliculo 142 inciso a) del

Reglamento Aulónomo de Organización y Sen¡icios de la Municipalidad de Pérez

,

Zeledón).---

o
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Mociono para qrr el Concejo, tome el siguiente acuerdo:

Este Conceio Municipal ao¡erda:

Acuerdo 0l: Ya que s€ cuenta con la boleta de permiso de h señora Gabriela Guillen

Vargas, se le otorgue la invest¡dura a la funcaonaria Yo6elyn Pamela Espinoza Acuña,

cedula dE identidad 1-'1532-0978 técnico municipal, como Secretaria Municipal a.i,

desde el dia 25 de febrero del 2025 hastra el dia 03 de marzo del2O25 inclusive.-

Se sol¡c¡ta acuerdo definitivamente aprobado'.

La presidenta Andrea Henera indica que concluida la lectura de la moción, someto a

votac¡ón la dispensa de trámite de comisión de la moción presentada, aquellos

regldores y regidoras que estén de aq¡efdo, favor levantar su mano, nueve votos, se

di§pensa de fámite de 6q¡¡isi§¡1--_.-----_-

Someto a votación el contenido de la moción, aquellos regidores y regidoras que estén

de acuerdo, favor levantar su mano. Nueve volos, se aprueba 6! gg¡¡E¡i616--

Moción de orden para someter a volación el conlenido de la moción en firme, aquellos

regidores y regidoras que estén de acuerdo, favor levantar su mano, nueve votos,

quedan frme y queda instaurada como secretar¡a ahí hasta gue Gabraela pueda

regresar a su Puesto.....-_.....-._

ART¡CULO III.

Nombramlenio Junt de Educaclón y Admlnlstratly¡.--
1. Nómina para el nombram¡ento de los miembros de la JUNTA EDUCACION

ESCUELA LAS BONITAS PEREZ ZELEDON
ilomb¡o
Wilberth Morales Vargas

§ódub
1 1150 0s32

Eraka Mel¡ssa Madrigal Mora

Ivannia de los Ángeles Navarro
Chinchilla

1 1593 0976

t r7s3 0454

)essica Monge Román 1 1389 0897

Hortensia Esther Navarro Varela I 1329 0755
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2. Nómina para el nombmm¡ento de los miembros de la JUNTA EDUCACION

ESCUELA DE NARANJO DE PLATANARES DE PEREZ ZELEDON.

o¡nbro Códub
Ana Yansy Valverde Navarro 1- 1229-0135

Ericka Tatiana Quesada Araya

Nancy Tatiana Quesada Guillén 1- 1125-O517

Wilson Daniel Cordero Vásquez 1-1698-0854

Carlos Eduardo Villalobos Blanco 1-0963-0531

r-1652-0773

Acuetdo 02: Aprobar las nóminas presentadas para el nombramiento de Junta de

Educaciór¡ y Administraüva, se avalan med¡ante acuerdo aprobado con nueve votos.

De forma posterior. la Presidenta Municipal. presenta moción de orden a fin de

someler a votación en llrme las nóminas presentadas para el nombramaento de Junta

de Educación y Adminbtraüva, se avalan med¡ante acuerdo deÍniüvamente aprobado

con nueve votos. ACUERDO FlRliE.

ARTTCULO tV.

Juramentaclón de Juntag de Educaclón y Admlnleúaüva!. .--.._-----

A) JUNTA EDUCACION ESCUELA LAS BONITAS PEREZZELEDON ----_
llombr¡ Códul¡
Wilberth Morales Vargas 1 1150 0532

Erika Melissa Madr¡gal Mora

Ivannia de los Ángeles Navarro
Chinchilla

1 1593 0976

1 1753 0454

Jessica Monge Román

Hortensia Esther Navarro Varela

1 1389 0897

1 1329 0755

b) JUNTA EDUCACION ESCUELA DE NARANJO DE PIáTANARES DE PEREZ

ZELEDON.

Nombrc Gédula
Ericka Tatiana Quesada Araya

Nancy Tatiana Quesada Guillén

r-L652-O773

1- 1125-0517

Wilson Daniel Cordero Vásquez 1-1698-0854

1-0963-0531Carlos Eduardo Villalobos Blanco
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Muy buenas tard6 señorata presidente, señores y señoras regidores, sindicos y

síndicas presentes, los compañeros de apoyo que también están por acá, los

diferentes medios de comuni(Eción, las personas gue nos siguen por los mismos y el

ptlblico en generalque nos v¡siüa el dia de hoy. Como parte del seguimiento de algunas

modones o acuerdos solbitados por el Concelo Municipal, se envió por medio del

oficio 42$25-DAM la respuesta que se br¡nda en el oficio 1825-SCM por nredio del

cual permiten rrcta suscrita por el señor Elizondo Campos, presklente de la Asociación

de Desanollo de las Mercedes sobre lnspección en Laguna ut¡icada en las Mercedes

Aniba. También se envía el oficio 448-25-DAM donde se procede a brindar respuesla

a ofcio 00&25-SCM relerente a solicitud de informe sobre Río J¿le¡dllq.-

También se envía el ofrcio 451-25-DAM donde se procede a brindar respuesta a 131-

2SSCM referente a la nota de la Asociación de Desanollo de Mlh Argenüna donde

solicita información técn¡ca sobre a§unos caminos, el 639€98-112, Se remite el oficio

253-2$PGV suscr¡to por Jonalhan Morales, el coordinador de gestión vial. Avance de

algunos proyectos al 24 de febrero, lo que es la acera de Calle Licho, se @ntinúa con

la construcc¡ón, al día de hoy se lleva un avan@ aproximado de'160 metros lineales.

En lo que son apones en especÉs se han real¡zado las inspecciones para inicíar con

d¡s€ños y planos de los pro¡'ectos de los d¡str¡tos San lsidro, La Amistad, Pejibaye,

San Pedro, Cajón y también se está trabajando en visitas en el d¡strito de Daniel

Flores. En lo que es San lsidro, los proyeclos de San Andrés y Cocorí cuentan ya con

planos y presupuesto y se dará inicio con los trám¡tes para obtener los permisos de

construcción. Ambos proyectos requieren hacer modifrcaciones para luego proceder

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN
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C) JUNTA DE EDUCACIÓN DE LA ESCUEI.A SAN JERÓNIMO SAN PEDRO

pEREzZELEDóN. -------
]{ombro Cáluh
lván Calderón Arias 1- 1r 34-0909

5 ARTTCULO V.

6 lnforme de la Alcaldla ilunicipal.-._
7
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con la compra de maleriales. Tamtién el proyecto de la Escuela Villanueva y La

Angostura ya fueron visados y se trabajan los diseños. El distrito del General se hizo

visita para los proyectos de San Blas y La Cruz, ambos están en proceso de diseño.

En el distrito de Daniel Flores se hizo visita a los cinco proyectos de Daniel Flores, el

de Los Chiles cuenta con planoo y presupuesto y se está listo para iniciar el proceso

de compra de materiales. En el distrito de Rivas se t¡enen programadas las vi§tas

para el mes de marzo. En San Pedro ya se realizaron las visitas, en La Guaria ya tiene

los planos listos y se fabaja en la elaboración de planos de la Casa de §alt¡d de

Sant¡ago. La Unión requiere cambio de proyecto, pues quieren hacer una ampliación

de la cocina comunal. En Platanares se tienen programadas las visilas para el mes de

marzo. En Peiibaye se realizaron visitas a los proyeclos y se encuentran listos lo que

son los planos y presupuestos del proyecto Camerinos a la Plaza de San Martin. En

el d¡strito de Cajón se realizaron visitas y se trabajan los croquis y presupueslos. En

Baru se üenen programadas las visitas para el mes de mazo. En Rio Nuevo se tienen

programadas las visitas para e! mes de marzo. En Páramo se tienen programadas las

visitas Para el mes de abril._---_

En La Amietad se visitaron los proyectos de aportes en especies, se cuenta con los

planos de los proyectos del cementerio San Antonio Montezuma y los demás

proyectos de La Amastad se encuentran en proceso de d¡seño. Lo que son part¡das

especlficas 2025 se eetá a la espera de que se publQue en la Gaceta los proyectos

aprobados por el Conceio Municipal para el 2025, mientras tanlo se fabqia en la

recopilación de los reguisitos para la confección de los expedientes. En proyectos en

§ecución, lo que es el bono comunal cuenüa con un avance del 74.'l7oh y está por

iniciar lo que es el tema del asfalto en las calles que ya están lastas, se espera que

para las primeras semanas del ¡nes de marzo se inicie con esta ejecución. Proyeclo

MOPT-BIT Santa Cecilia, se cuenla con avances ¡mportantes en lo que es la

construcc¡ón de cordón y caño, aceras, losas y cajas de registro, liene un avance

general dd UoA, en el proyecto de San Francisco se avanza con lo que es la obra

gris, con la construcción de cajas de registro, cabezal$, cunetas, aceras y losas de
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@ncreto, también se logró la aprobación por parle de la web MOPT de una adenda

por la cual se aunrentaron las cantidades en obras de concreto, por eso el avance se

reduce con respecto a los dias anteriores. Lo que es el puente sobre Quebrada Cima,

ba¡o Las Bonitas, se está a la espera del visado de los planos por parte del CFIA para

inicio de las obras. El puente sobre el río Guao, Tres PÉdras de Banl, ya se cuenta

con el visado del CFIA y se espera para coordinar el traslado de equipo y personal.

Lo gue es el alcantarillado de Banio Valverde, ya se colocó la totalidad de la tuberia,

además la construcción de cuatro pozos existentes y se traba¡a en lo que es encofrar

el cabezal de salida, se cuentra @n un avance importante del !o/o, en la línea de

primeros impactos Quebrada Cecilia y Clementina lleva un avance del 54olo, lo que es

el puente y camino sobre Quebrada Clemenüna en el sedor del Brujo, lo que es diseño

y topografia pues está a un 100o/o y el avance general de la obra va a un 7Yo,

actualmente está en proceso de tasación del CFIA. El alalto en el secior de Cruz

Roia San Pedro lleva un avan@ general del 107o, en lo que son proyectos de

preinversión San Ramón Sur, Matazanos, ya se concluyó la elaboración de los

fundamentos técnicos y se inicia con la elaboración del pliego de condiciones y demás

documentos para poster¡omente su publicación en SICOP, este es un proyecto de la

cartera Proyecto SIFAN. Lo que es el asfalto de San Antonio de la Amistad, está en lo

gue es la iniciación de la etapa de d¡seño y estudio de preliminares. Proyecto

Quebrada Cec¡laa está en la etapa de diseño final¡zado, se están elaborando los planes

de gestión. lo gr¡e es plan de maneio de tránsito y plan de mantenimiento y operac¡ón.

Hay un proyecto en la zona de Palmares donde hay varias situaciones de agua y se

está en lo que es también en lo que son los estud¡os de alcances y se eslá anal¡zando

la situación porque hay unos árboles que están obstaculizando en lo gue serla la

servidumbre pluvial. En procesos de licitación, e! proyecto PRO-008-24-PGV,

demarcación vial en rutas del Cantón, ya se emitió !a orden de inicio para el 13 de

mar¿o de 2025, se habian ubicado varias rutas que en algún momento se hicieron

algunas @nstrucc¡ones de obra nueva y se contaron con algunos feoursos, entonces

se va a hacer un proceso de demarcación. También en lo que es Calle Bromelia ya

están los contratos notificados y se está a la espera de def¡nar la fecha de inicio para
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poderle comunicar a los proveedores adjudicados. En m¡sma situación con el asfalto

de San Marco La Fila que tamb¡én es de la cartera Proyecto SIFAN, los contratos ya

están notificados y se está a la espera de que se defina la fecha de inicio y poder

comunicar a los proveedores adiudicados. Estamoe en lo que es programación en

rutas de lastre, estamos úabaiando en el sector de Rivas, tuv¡mos problemas con la

niveladora pero ya salió nuevamente y pues ya continúa con lo que es la ruta de

programación. También estamos en Páramo, en la parte alta, en San lgdro, parte alta,

también por el lado de San Luis Morete, lo que son zonas más rurales y pues de diflcil

acceso en época de inviemo, entonces se está aprovechando en ese seclor. También

en la parte de Platanares se sigue trabajando en las zonas más rurales y en Baru se

está úabajando específicamente porel sector de Mlla bonita, en algunas orestas que

presenlan varias problemáticas y pues estamos ahí con una máquina, con un backhoe

haciendo a§unas reparaciones y aprovechando el t¡empo de verano. Gracias.-----

La pres¡denta Andrea Henera agradece al señor alcalde, b doy la palabra, gracias

señor alcalde, le doy la palabra al regidorWberth Ureña Bonilla

Si, gracias, gracias señorita Presidente, rápidamente para referirme a un tema que he

venido manifestando, no sé si se escucha bien ahí, pero bueno, así no la vamos a

iugar. ¿Le presto el micrófono? Sa. Si, grac¡as, gracias s€ñor¡ta Pr$¡rente y gracias

también por si pueden hacer silEncio para poder comunicarnos. Buenas tardes para

usted, señor¡tra Presidente, señor alcalde, señor vicepresidente, señorita secretaraa,

señores de la Oficina de Secretaria Municipal, para los compañeros regidores y

regidoras, para los municipios presentes el día de hoy acá, loe señores de los medios

de comunicación, para los señores de la Fuerza Pública también que se encuentran

por acá y también para todas las personas gue nos siguen por los med¡os de

comunicación. Decía que hace días me venla refir¡erido a un tema deltopógrafo Rafael

Vargas, querla dar las excusas correspondaent$, hay que reconocer cuando üambién

uno no está en la llnea que corresponde. Don Pablo, muy amablemente, en esos daas

me Euminisúó el expediente de esta situación. Hubo un error porgue guien hizo h
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solicitud no fr¡e don Rafa, sino que fue la señora Lisbeü Valverde y por lo tanto, por

eso no se le podla dar el seguimiento respectivo. Sin embargo, ya la Comisión de

Obras habla resuelto en el mes de d¡ciembre, la Admanistración resolvió también en el

nes de diciembre y a prirripios de este mes de febrero s€ le comunicó a la interesada

sobre esta §h¡ación, cuál ha sido la resolución de ese Conceio Municipal y

principalmente de la Comisión de Obras. Entonces quería hacer referencia a eso

porque cuando hay cosas buenas también hay gue reconocerlas y en ese caso, las

disculpas del caso porque estaba insisüendo, pero tamb¡én fue por un eror, que me

indicaron que eft¡ deltopógrafo Rafael Vargas cuando no conespondía é1, solamente.

Gracias

La presklenta Andrea Heneo agradece al señor regidor, yo teqgo una consulta para

el señor alcalde, en este informe que nos enviaron sobre el oédito IFAM, mencionan

dos obras que ya están, digamos, básicamente por iniciar, gue es la de la fila y otra, y

otra gue está en preinversión. Todas tienen 94 millones a§gnados, pero en el informe

no se habla, digamos, de ct¡ál es la proyección de metros que se van a mejorar, a

pav¡mentaf. Entonce§, yo sf agradeceria cada vez que nos envlan un informe, se

solicita un informe sobre alguna obra, algún trabajo gue espec¡fque la canldad que

se está proyectando en trabajar porgue es ¡mportante para darle seguimiento, tener

claro eso. Y tamtién para las comunidades, saber qué es exactamenle lo que se va a

traba¡ar, cuánto y cómo. La otra cosa es que habla de pavimento iexible, como no soy

ingeniera en el civil, no sé qué quiere decir pavimenlo fexible y me gustarfa saber a

qué se referen con eso, también pafa entender, digarnos, cuál es el impacto gue va a

ter'¡er esa obra en esa rutia, que de todas formas cualquier rnejoramiento en las rutas,

sobre todo rurales y cuando estamos hablando de San Marcos, Páramo y otras, lo

hemos dicho, § no tenemos para pav¡mentar todo el cantón, por lo menos vamos

rnejorando ciertas partes de las calles, que son las que le ponen trabas a la gente para

poder salir o entrar, sobre todo cuando estamos en época lluviosa o cuando la época

secr¡ ya muy avanzada y todos los canos patinan. Entonces, sí quisiera que ese

informe se mejore con esa cantidad o la distancia. Yo sé que ahorita puede que no
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I tenga la información, pero sí quisiera que nos amplíe un poco qué quiere decir el terna

2 de pavimento flexible para esos proyectos que se están contemplando cubír con el

cfédato IFAM..---_

El señor alcalde agradece, Muchas gracias. Esos proyectos que menc¡onaste, que es

la Fila, Matazanos, la Amistad, en el plan de inversión cuando se pactó es mlnimo un

kilómetro, entonces es un kilón¡etro lo que se está establec¡endo en esas rutas. Y lo

que se refere a pavimento flexible es lo que cono@mos como asfalto. Todo el paqwte

es esm.¡ctural y al final se fnaliza con una cárpeta de mezcla asfáltica.----

La presidenta Andrea Herrera agradece. A no haber más preguntas, concluimos el

punto c¡nco de informe a la Alcaldfa, pasamos al punto seis, Asuntos de la Pres¡dencia,

item A, diclámenes, por lo que le doy la palabra a la señora secretaria para que

Proceda s9¡ !¿ lsctura.-

ARNCULOIV.

Acuntos de la Prccldensi¡.-----
a) DICTAilENES.

1. 1NFORME DE LA COMISÉN DE GOBIERNO Y ADM¡NISTRAC6N SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Munidpd..--__..-_...._

OICTATUIEil

Analizado el documento núrnero OFI-0465-25-DAM, suscrito por el señor Emmanuel

Ceciliano Alfaro, Alcalde Mun¡c¡pal, quien remite el docr¡mento número OFI-023-25-

PPL, suscrito por el señor Adrián Barboza Jiménez, Encargado de Control lntemo de

esta Municipalidad, quien remite @rrección propuesta al Marco Orientador del

Sistema EspecÍfico de Valoración del Riesgo lnslitucional (SEVRI), con las

recomendaciones efectuadas por esta comisión

Por tanto:
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I Esta comisión recomienda al Conceio, tomar e¡ siguienle acuerdo:

2 Este Concelo llunlclpal acuerde:

3 Acusrdo 03: Aprobar la conección propuesta al Marco Or¡entador del Sistema

4 Especifico de Valoración del Riesgo lnslituc¡onal (SEVRI), lo anterior según el

5 documento número OFI-023-2SPPL, suscrito por el señor Adrián Barboza Jiménez,

6 m¡smo que aqui se adjunta.

7

Se solicita acuerdo defnitivamente aprobado".

La presidenta Andrea Herrera le sede la palabra a! regidor \Mlberth Ureña Bonilla.---

Sf, gracias señü¡ta presidenta. Tal vez paft¡ gue nos amplfen a qué se refiere la,

digamos, el fondo del documento

Claro, con mucfro gusto, yo igual lo compartí ayer con los miembros de la Comisión

de Gobierno y Administración, ya con las correcciones elaboradas. No sé si recuerdan

que la auditoria habia hecho una, corno una revisión de todos los procesos y aqul nos

habian presentado de hecfp algunas de las mejoras o sugerencias que estaban

hadendo varaos procesos. Sobre lodo hablaron de conúol intemo y de la valoración

del riesgo, que habia que hacerle mejoras a este marco orientador. Es un documento

muy pegueñ¡to que rea¡mente lo que da es co¡T¡o indicaciones generales de cómo

debe hacerse esta valoración del riesgo, quiénes son los encargados, cómo debe

actuaBe con respecto a los riesgos identifcados. De hecho, nos tomó, creo que como

dos sesiones de la Comisión a hacerle, a pesar de que era muy pequeño, se había

que analizar como que realmente contemplara, no sólo lo que la auditoría estaba

solicitando, sino que realmenle fuera un documento acorde a la situación de la

municipalidad actualmente. Pedimos que se incorporaran Gonceptos, gue era muy

amportante, ¿veúad? Porque hablaba, por eiemplo, de superior jerárquico. Entonces,

¿qué querfan decir con eso? ¿Quién era el superior jerárquico en ese momento?

También se pidió qt¡e se meioraran algunas defniciones, como por ejemplo, cuando

;
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se hablaba de riesgos extemos no contemplados, así más o menos se decía.

Entonces, nosotros le decíamos que tenla que abarcar más, no era sólo si sufría, si

habaa un accidente, sino gue habla otras cosas que no podlamos contemplar, pero

gue ya hemos v¡sto que suceden, ¿verdad? Como enfermedades que al fnal nos

guardan a todos en la casr¡ o que hay un huracán de repente, ¿verdad? Que no estaba

contemplado, temas climáticos extremos. Entonces, lo que se hizo fue ped¡r gue se

mejorara y ya con eso pudimos tener el documento completo para que cumpla con lo

establecido por la auditorla y para control interno. Eso es básicamente el SEVRI.

Gracias. ¿No sé si tienen a§ún otro comentar¡o? Grec¡as.---

La Presidenta Andrea Herrera Chaves andaca que sufic¡entemente discuüdo el

dic'tamen de com¡sión, someto a votac¡ón el dictamen de comisión. Aquellos regidores

y regidoras que estén de acuerdo, favor levantar su mano. Nueve votos, se aprueba

el dictamen.-

De lorma posterior la Presidenta Andrea Herrera Chaves presenta Moción de orden

para que la votación del dictamen quede firme. Aquellos regidores y regidoras que

estén de acuerdo.-

La pres¡denta Andrea Herrera Chaves sol¡c¡ta que por favor, guardar silencio para

@nt¡nuar con la sesión del Concejo Municipal. Por favor, guardar silencio para

continuar con la seskln del Concejo Municipal. Doña Josefa, ¿qué fue lo que no pudo

escuchar? Doña Josefa ¿Qué fue lo que no pudo escuchar? ¿Qué no pudo escuchar?

Ya someümos a votac¡ón el dictamen. ¿Usted escuchó eso? Ok, vamos de nuevo.-

Someto votación el dictamen de comisión, aquellos regidores y regidoras que estén

de acuerdo, por favor levantar su mano. Nueve votos, se aprueba

De forma posterior la Presidenta Andrea Henera Chaves, presenta Moción de orden

para gue la votacaón del dictamen quede frme. Aquellos regidores y regidoras que
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I estén de acuerdo, por favor levanlar $¡ mano nueve votos, Acuerdo en fi¡mg. -.._-
2

3 La presidenta Andrea Henera Chaves solicita a las 6:32 pm cinco minutos de receso.-

4 La presidenta Andrea Henera Chaves indica que al ser las s€is treanta y siete,

5 retomaÍios la se§ón del Conoeio Municipal continuamos con la lec'tura de distámenes,

6 por lo que le doy la palabra a la señora secretaria para que qe¡li¡ús.---

7

8 2. "INFORME DE LA COMIS¡ÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

),

ASUNTO PLANTEADO POR: Junta MaICantona|

DICTATEN

Documenlo TRA{0G2025-SJV, suscrito por el señor Jonahan Morales Araya,

Secretario de la Junta VlalCantonal, quien informa gue en Sesión Ordinaria002-2025,

celebrada el dla 23 de enero del año en curso, se sometió a conocimiento la

Aprobación de la Modifcación Presupuestaria 302-25, según propuesta presentada

por el Proceso de Gestión Mal Municipal, en la cual se realizan algunos mov¡mientos

presupuestariosparaelbuenfunc¡onamientodelaGestiónVia|.._-_-

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Conceio, tomar el siguiente acuerdo:

Este Conceio Municipal acr¡erda:

Acuerdo 04: Homologar y aprobar la Modiffcadón Presupuestaria 302-25, según

propuesta presentada por el Proceso de Gestión Mal Municipal, en la cual se realizan

algunos mov¡m¡entos presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gesüón Mal,

según el saguiente cuadro:
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Se solicita acuerdo delinitivamente aprobado".

La presidenta Andrea Henera indica gue suñc¡entemente d¡scutido el dictamen de

comiskln, someto votación al d¡ctamen de comas¡ón, aquellos regidores y regidoras

que estén de acuerdo, favor levantar su mano. Nueve volos, se aprueba el contenido

del dictamen.

Deforma poster¡or la PrEsidente Municipal, Andrea Herera Chaves, presenta Moción

de orden para que la votación del dictamen quede en frme, aquellos regidores y

regidoras gue estén de acrcrdo, favor levantar su mano. Nueve votos, Acuerdo en

fi¡6E.-

3. 'INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Junla ViaI Cantona|.

OICTAfÜEN

Documento TRA-007-2025-SJV, suscrito por el señor lván Duarte Morales, §ecretario

Suplente de la Junta Mal Cantonal, qu¡en infoma que en Sesión Extraord¡nar¡a 0O4-

2025, celebrada el dia 05 de febrero del año en curso, se sometió a conocim¡ento la

Aprobaci5n de la Modifcación Presuptrstaria 302-25, s€gún propuesta presentada

por el Proceso de Gestion Mal Municipal, en la cual se realizan algunos movimientos

presupuestarios para el buen funcionamiento de !a Geslón Vial.-------

Por lanto:

Esta comisión recomlenda al Conceio, tomar el slgu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 05: Homologar y aprobar la Modificación Presupuestada 302-25, según

propu$ta presentada por el Proceso de Gestión Vial Municipal, en la cual se realizan

algunos movimientos presupuestarios para el buen funcionamiento de la Gestión Vial,

según los siguientes cuadros:
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Se solicita acuerdo delniüvamenle aprobado".

La presidenta Andrea Henera indica que suficientemente discutirlo el dictamen de

comisión, someto a volación el dictamen de comisión. Aquellos regidores y regidoras

que estén de acuerdo, favor levantar su mano. Nueve votos, se aprueba el contenido

del dic{amen.-

De forma posteraor la Presidente Municipal, Andrea Herrera Chaves presenta Moción

de orden para que la votación del dictamen quede en frnre. Aquellos regidores y

regidoras que estén de acuerdo, favor levantar su mano. Nuare volos, Acuerdo en

firme.-------

4. "INFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.

OICTA]IIEN
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I Ana¡¡zado el documento OFI-0382-2&DAM, suscrito por el señor Emanuel Ceciliano

2 Afaro, Alcalde Municipal, quien traslada la modifcación presupuestaria 02-2025, lo

anterior para su respectiva aprobac¡ón

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Con€o, tomar el siguienle acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo 06: Aprobar en todos sus enremos la modificación presupuestaria02-202i,

por un monto de É 510,421,839.81 (Quinientos diez millones cuatroc¡entos veintitln mil

ochocientos treintia y nueve colones con ochenta y un céntimos)

Se solicita acuerdo defniüvamente aprobado".

La presidenta Andrea Henera ¡nd¡ca que sufcientemente dascut¡do el dictamen de

comiskln, som€to votación al didamen de comisión. Aquellos regidores y regidoras

gue estén de acuerdo, favor levantar su rft¡no. Nueve votos, se aprueba el contenklo

deldic'tamen.

De forma poster¡or la Presklente Municipal, Andrea Henera Chaves presenta Moción

de orden para que la votación del diclamen quede en frme. Aquellos regidores y

regidoras que estén de acuerdo, favor levantar su mano. Nueve votos, Acuerdo Finne.

5. "INFORME DE tA COMISIÓN HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldia Municipal.

DICTAUEN

Analizado el documento OFI-0218-2$DAM, suscrito por el señor Emmanuel Ceciliano

Alfaro, Alcalde Municipal, quien traslada documento número OFI-02G25-PHM,

emiticlo por la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora a.¡ de Hacienda Municipal,

en donde remite resolucion número RES-001-25-PHM sobre la tasa de anterés que se
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I ha de aplbar para e¡ primer semeslre de! año dos mil veinlicinco, tanto a cargo d€l

2 sujeto pasivo como a cargo del su¡eto ac't¡vo, tal como lo establecen los artfculos 57 y

3 5E del Código de Normas y Procedimientos Trih.¡tarios para establecer el porcentaje

4 de ¡nterés a cobrar; esto para la respectiva aprobación del Concejo Municipal.---
5

6

7

I
9

l0

il
t2

t3

l4

l5

t6

17

r8

t9

20

2l

22

23

24

,<

26

27

2E

29

30

1.)

Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Acuerdo 07: Este Conceio Municipal acuerda:

Aprobar en todos sus extremos la resolución número RE§-001-25-PHM, emítida por

la señora Silvia Valverde Vega, Coordinadora a.i de Hacienda Municipal, la cual en su

pañe dispositiva daspone lo siguiente:

La Administración Tributaria de la Municipalidad de Pérez Zeledón, en ejercicio de las

potestades conferidas por la Ley y con tundamenlo en los artículos 'll y 50 de la

Constitución Políüca, artlculo 11 de la Ley General de la Administración Pública y de

conformkJad con lo establecido en el artículo 57 del Código de Normas y

Procedim¡entos Tributarios, resuelve:

Articulo 10. Se establece en 7.11ch la tasa de interés anual, tanto a cargo del sujeto

pasivo, como a cargo de la Administración Tribut¡aria, de conformidad con lo regulado

en los articulos 57 y 58 del Código de Normas y Procedimientos Tributarios.-----

Artlculo 20. Aplicar en la base de datos Municipal, para el primer semesüe del año

2025. el cargo por intereses por morosidad de todos los Tributos Municipales de los

sujetos pasivos, a una tiasa anual de un 7.119o, lo cual es equivalente a un 0,5920ó

mensual

Aliculo 30. La presente tasa de interés regirá a partir del dla siguiente a su publicackSn
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en el Diario Ofcial la Gaceta'.--

Se solicita acuerdo defniüvamente aprobado".

La presidenta Andrea Henera indica que suftc¡entemente discutido el dicúamen de

comisión, someto votacjón al dictamen de comisión. Aquellos regidores y regidoras

que estén de acuerdo, favor levantar su rnano. Nueve votos, se aprueba e¡ contenado

E del diclamen.----
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Deforma posterior la Presadente Municipa!, Andrea Henera Chaves, presenta Moción

de orden para que la votación del dictamen quede en fnrr. Aquellos regidores y

regidoras que estén de act¡erdo, favor levantar su mano. Nueve votos, Acuerdo

Fl¡me.

6. 'INFORME DE LA COMIS!ÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Proveeduria - Alcaldia Municipal.

DICTATEN

ASUNTO: §ol¡c¡tt¡d de aprobación del pliego de condiciones de Remate según

doct¡mento electrónico número N' 05920250040ü)001

En atención a la solicitud electrónkx número 0592025004000001 (SICOP), el cual

cuenta con el aval de la Proreeduría MunkÍpal y del coordinador del Mercado

Municipal y ferminal de Buses y gue una vez anal¡zado el pliego de condiciones de

remate respectivo, esta Coma§ón recomienda al Conceio Municipal tomare¡ sQuiente

acuerdo:

Acuerdo @: Este Concejo Municipal acuerda aprobar el pliego de condiciones de

remate según documenlo electrónico número 0592025004000001 (SICOP),

conespondiente al 'Remale de locales comerciales ubicados en el Mercado y en La

Terminal de Buses de la Municipalidad del Cantón dePé¡ezZdedón".------
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I El objetivo píncipal con la aprobación de éste pliego de condiciones, es proceder a

2 dal inicio con la invitación a potenc¡ales oferentes a través del Sistema lntegrado de

3 Compras Públicas (SICOP), para gue participen en el remate de los locales

4 comerc¡alG que actualmente se encr¡entran a dispo§ción del público en general que

5 estén ¡nteresados en hacer uso de los mismos en las instalac¡ones del Mercado
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Municipal y la Terminal de Buses.---

Los locales a rematiar son los §guientes:

LINEA CANÍIDAO PREC¡O BASE

Se solicita acuerdo defniüvamente aprobado".

La presklenta Andrea Henera Chaves le da la palabra al regidor Wilberlh Ureña

Bonilla.

Sl, gracias señorita Presidente. Bueno, yo creo gue debo de inhibirnre o

exo¡saffne esa votac¡{tn porque üene que ver con e¡ lema del mercado. sin

embargo, conversaba con los compañeros ahor¡ta. Hay dos servicios, o sea,

una cosa es Mercado Municipal que üene su reglamento, liene su ley, üene

todo, y olra cosa es Terminal de Buses. Entonces, si en ese caso la

Administración presentara por separado, porque son dos, aunque están en un

mismo edifcio todos, son dos servicios que se dan por separado, podrla

¡nterven¡r la votación de lo que es Terminal. pero en la parte del mercado no.

R
Local co,Dfc¡al Lugac frrm¡na¡ dc 8u36 da h
Muñicio.lid.d d. Pa¡.'z Z.l.úo: Loc.l T.O21 't a3.9C,280.OO

42.O3.551.¿rOLocal cofirarcLl: Lugrr: Marcado l¡unicipal da Parr
ZrLó.r' Loc.l M-¿04

I2

a r.825.7 r 1.@Local comaE¡l:
Z.Ldóñ: M-24

lr¡ga[ lrl..cado MunÉipal da Para:3 I

É 1,7¡16,9O3.36

c I ,628.691 .84

4

5

Local coma.cbl:
Zobdóa: M-75
Local comarc¡al:
Z.Ldóñ: M.34

Lr¡ga.: Ma.cado Muñ¡cil¡.l { e a..z

LuOar Mar€ado Mun¡cipal (b Paraa

I

1

tr.297.699.68L¡¡gtr: Ma.cado MunÉipal da Paraz

Luea.: Marcado Mr¡ñÉap.l { Pa¡.z
6 I

7 I

Local comarc¡a¡:
Zobdón: M.36
Local coma.c¡l:
ZúdÉa: rt-37 Ér,327,900.32

01.327.9,O9.32

11.97O. r91.8O

8

I

Local coma.c¡al:
Z.Ló.r: M.i6
Loca¡ comarcial:
Z¡l¡dóo: M€l

LuOar: Marcrdo Mun¡c¡pal da Pfaz

Luoaa: Tarmioal da hr-a (b Póra¿

t

f

Eso sería, graci6.
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La presidenta Andrea Henera Chávez agradece y le solicita a don Alvaro que por favor

ocupe el lugar del señor reg¡dor. Nada más, Wlberth, la próxima vez gue eso se vea

en la comisión, usted puede hacer esa sugerenc¡a de que se presente por separado,

que se dictamine por separado, entonces usted puede intervenir en un proceso y no

en el otro. Le doy la palabra a la regidora Anais Barrantes.-

Muchas grac¡as, señora presidenta. De mi parte, estoy §ual que el compañero, me

tengo que abstener a la votación portenerfamiliarEs ahi grad6.----.-

La presidenta Andrea Henera Chávez agradece y le solicita a la regidora Maria Arias

que ocupe el espacio de Anais para que procedamos con la votación del dictamen. ..

La presidenta Andrea Henera CMvez indica que sufcientemente discutido el

dictamen de comisión, someto votrc¡ón el dictamen de comisión. Aquelloo regidores

y regidoras que estén de acuerdo, por favor levantar su mano. Cinco volos, se aprueba

el contenado del dictamen.

De forma posterior la Pre§dente, Andrea Henera Chaves, presenta Moción de orden

para que la votación del dictamen, por favor hacer §lencio para conünuar con la sesión

del conceio.

Moción de orden para que la votación del dictamen quede en f¡rme. Aquellos regidores

y regidoras que estén de acuerdo, por favor levantar su mano. Cinco votos, NO

ALCANZA LA FIRMEZA. Que se cons¡gnen los votos negaüvos del regirlor Alvaro

Navarro, Milena Elizondo, MaMn Arias y Josefa Fallas. ------

7. '¡NFORME DE LA COMISIÓN DE HAC¡ENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Alcaldía Municipal.

OICTATIEN
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I Analizado el documento OFI-0289-25-DAM, suscrito porel señor Emmanuel Ceciliano

2 A¡faro, Alcalde Municipal, quien traslada documento OFI{01+2}SPM, suscrito por

3 el señor Rafael Navano Mora, Coordinador de Proveedurla Municipal, quien remite

4 infome de @mpras conespondiente al mes de enero del año 2025 por un monto de

5 $743/1il,3{6.42 (Setecientos cuarenta y tres millones c¡ento cincuenta y cuatro mil

6 tresc¡entos cuarenlia y seis colones con cuarenta y dos énümos)

7

Por tento:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡guiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Ac¡¡erdo 09: Dar por conocido el informe de compras correspondienle al mes de

enero del a(to 2O25 por un monto de 0743,1*,W.42 (Setecientos cuarenla y tres

millones ciento c¡ncuenta y qratro miltrescienlos cuarenta y seis colones con cuarenta

La Presidenta, Andrea Henera Chaves, ¡ridaca que sufic¡enternente discutido el

d¡clemen de comisión, someto votación al dictamen de comisión. Aquellos regidores

y regidons que estén de acuerdo. por lavor, levantar su Í¡r¡no. Nueve votos, se

aprueba el conlenado. No p¡de la ñmeza

8. 'TNFORME DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO SOBRE

ASUNTO PLANTEADO POR: Didier Geovanni Mora Gano

DICTATEN

Analizado el documento suscrito por el señor Didier Geovanni Mora Gano, Presidente

con facultades de Apoderado Generalísimo de la ADI de La Angostura, quien solicita

la exoneradón del ¡mpuesto de espectáculos públicos para las actividades a

desanollarse en la Expo PZ2025los dlas del 06 al '18 mazo del aÍ1o2025,1o anterior

con la finalidad de llevar a cabo en las dferentes actividades (ingreso al campo Érial,

ingreso al redondel, uso de cam¡seles, entfe otras).--.....---..--.---*__
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Por tanto:

Esta comisión recomienda al Concejo, tomar el s¡gu¡ente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo l0: Denegar la solicitud presentada por el señor D¡dier Geovanni Mora

Gano, Presidente con facultades de Apoderado Generalfsimo de la ADI de La

Angostura, quien solicita la exonerac&5n del ¡mpuesto de espectáculos públicos para

las actividades a desanollarse en la Expo PZ2O2Slosdias del 06 al 18 marzo del año

2025, lo anterior con la ltnalidad de llevar a cabo en las diferentes actividades (ingreso

al campo ferial, ingreso al redondel, uso de caruseles, entre otras), lo anterior en

virtud que según el numeral 09 del Reglamento para el cobro del impuesto de

espectáculos priblicos no cumple con los requisitos establecjdos para poder aprobar

]a solic¡tud

El dictamen es la soliritud de los organizadores de la Expo para que se les exonere,

pero @rno el reglamenlo estableoe claramente algunas pautas para que eso pueda

ser consaderado, la Expo PZ no cumple con esr¡s pautas, entonces no se puede

exonerar. De hecho, ahora es la Comisión de Hacienda y Presupuesto que está vÉndo

la solicitud de exoneraciones, porque por reglamento está así, y ellos están aplicando

el reglamento de patentes al pie de la letra, y cuando un evento no cumple, pues no

se les puede exonerar. Le doy la palabra al regidor Wilberth Ureña S6¡ill¿.--

Si, gracias, señorita Presidente. Para ampliar su comentar¡o y explicarlo tal vez de

alguna manera un poco más amplia, el reglamento muy claro en el sentido de que

para poder solac¡tar una exoneración, o sea, se puede aprobar una exoneración, pero

debe cumplir una serie de requisitos que están establecidos en el reglanrento. Ha

habido una mala práctica a travás de los años de exonerar, exonerar, exonerar, §n

cumplir con lo est¡ablecido en el dicfio reglamenlo. Y el reglamento va mucho más allá

porgue, por eiemplo, cualquier ac,tividad que se realice en este complejo cr¡ltural, en

ventas de entradas, por eiemplo, a estadios, a salones de baile, a topes, etcétera,

deben de em¡ürse boletos, y esos boletos üenen que ser una liquilación conúa lo que
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se emiüó inicialmente, conüa lo que quedó al final, y con base en eso hacer el pago

de los impuestos. Ahora bien, si se guiere la exoneración debe seguirse una llnea de

pasos en el ct¡al esa exoneración se la va a trasladar a alguna organazacktn de bien

social. O sea, no es no más de que se exonera y la persona recoge el d¡nero y se lo

deja, §no que üene que trasladársele a alguna organización de bien social. Enlonce§

hago la explicación porque no se trata solamente del tema de la Expo. Se traüa de otro

montón de ac'tividades que hay en el Cantón, gue se real¡zan y que siempre se pide

la exoneración, de la cual no ha sido correcta la forma como se ha aplicado. Y hay un

punto sumamente importante. El reglamento es comptetamenle claro que si hay

ventas de bebidas alcohólicas, ni siquiera hagan e¡ procedimiento de presentar la

solkf ud. Solamente. Q6si¿s.-

La Presidenta, Andrea Henera Chaves, indica que sulicientemente discutido el

dictamen de comiskin, someto a votación al dictamen de comisión. Aquellos regidores

y regidoras que estén de acuerdo, por favor, levantar su mano. Nueve votos, se

aprueba el contenido, no pide l¿ fi¡¡¡gza.-

b) MocroNES

1) "MOCIÓN PRESENTADA POR EL SEÑOR REGIDOR. EDGAR MENA

ROORIGUEZ, CON DISPENSA DE TRAMITE DE COMISIÓN, CONSIDERANDO

QUE:

toctolt
Ul{O: Que el Cantón de Pérez Zeledón t¡ene una extensión de 1905.51 kilómetros

cuadrados, lo cual representa un 38.42% del tenilorio de la provincia de San José y

un 3.33% del tenitorio nacional. Esta vasta extens¡ón territorial implica una gran

responsabililad en términos de gestión y mantenimiento de la inftaestrucfura vial,

esencial para la conecl¡üdad y el desarrollo del cantón
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I económicas predominantes en la agricultura, ganaderia y fur¡smo ecológico. Estas

2 aclividades no solo son fundamentales para la econornia local, sino que también

3 contribuyen sQnificativamente al PIB nacional. La agricultura y la ganaderia requieren

4 vaas en buen estado para el transporte eñc¡ente de productos, mÉntras que el turismo

5 ecologaco depende de una ¡nfraestructura vial adecuada para atraer y mantener a los
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yisil¿¡lse.-

TRES: Que el cantón cuenta con una red vial de 2'lS3 k¡lórnetros, sÉndo la mayor

parte de estas rutas en lastre. Este tipo de superfcie vial requiere un mantenimiento

constante y adecuado para garantizar la transitabilidad y seguridad de los habitantes

y visitantes. Las condiciones ac'tuales de las vias afectan negaüvamente la movilidad,

¡ncrementan los costos de transporte y pueden disuadir la inverskin en la regiÓn.-

CUATRO: Que la aclualfota de maquinaria de la Municipalidad no es sufc¡ente para

atender las grandes necesilades de mantenim¡ento y atención de las vfas del cantón.

La insuliciencia de magu¡naria adecuada ha generado un deterioro progres¡vo de las

vaas, afectando la calidad de vila de los ciudadanos y l¡mitando el desanollo

económico. La falta de mantenimÉnto adecuado también puede resultar en mr¡yores

costos a largo plazo debido a la necesidad de reparaciones más extensas.

CINCO- Que es imperativo meiorar las condic¡ones y la atencaón de las vlas del cantón

para garantÉar el desanollo económaco y social de la región. Una r€d vial en buen

eslado es esencial para la seguridad vial, la efcienc¡a del transporte y el bienestar de

los habitantes. Además, una intaestructura vaal adeq.¡ada puede atraer inversiones,

fomentar el turismo y mejorar la calidad de vida de la población

Mociono pera que este Conceio acuerde tomar el s§uiente acuerdo:

Este Concejo Municipal acuerda:

l- lnstru¡r a la adm¡n¡stración Municipal a proceder con la adqu¡s¡ción de dos

vagonetas adicionales, según las especificaciones técr{cas requeridas, uülizando los
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I recursos especlffcos asignados por la Ley 8114. Esta adquasac¡ón t¡ene como objetivo

2 meiorar las condiciones y la atención de la red vial del Cantón de Pérez Zeledón,

3 asegurando a§l un manten¡m¡ento más eficiente y oportuno de las vias.--
4

5 2-La adm¡n¡stración Municipal deberá defnir las especificaciones técnicas de las

6 vagonetas a adqu¡rir, asegurándose de que estas sean adecuadas para las

7 necesidades esp€cífcás del mantenimiento vial en el cantón. Eslo incluye la

8 capacidad de carga, la durabilidad y la eficiencia operativa de las vagonetas.-
9
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3-Los recr.¡rsos para la adguisición de las vagonetas deberán ser asignados de

acuerdo con lo esüpulado en la Ley 8'114, garanüzando la lransparencia y eliciencia

en el uso de los fondos ptiblicos ----

4-Se solicita acuerdo en firme.

La pres¡denta Andrea Herera Chávez le da la pelabra al regk or Wilberth Ureña

Bonalla.

Si, gracias señor¡ta presidente Bueno, esta es una moción bastante ¡nteresanle,

bastante anteresante. Sin embargo, bueno, lenemos una tendencia de la
administración municipal desde hace rato de alguiler y constatación de, aQuiler de

maquinaria y consüatac¡ón de obra terminada. Yo he conversado con don Emanuel en

varias ocasiones. Si la posición de la adminisúación va a ser esa, que es un modelo

admin¡straüvo, que puede ser excelente, puede ser la meior opción y nada más no

tener maquinaria, sino más bien alquilar o contratar y nos deshacemos de esa parte,

eliminaríamos el personal que está ahí que no tiene nada que hacer y enlonces

ahonarlamos recursos para ínvertirlos en caminos por rnedio de alquiler o

contratiación. Entonces, la tendenc¡a que ha tomado la administración y de hecho en

esa modifcación presupuestaria que üene ahl, incluye recursos para pasarlos de

materiales y sum¡nbtros a contratac¡ón de obra con crédito, con el danero de crédito y
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IFAM, que ha sido la tendencia últmamente en los riltimos c¡nco o seis años.

Entonces, a pesar de que la moción üene una buena propuesta de comprar dos

vagonetas o maquinaria para que sea invertida o sea utilizada en la reparación de

cam¡nos, por lo menos de mi parle en ese monrento, don Edgar, yo no la voy a apoyar.

Eloy presenl¡ando otra moción en la línea de que nos den un informe de qué ha hecho

la maquinaria municipal en los últ¡mo6 ocho año§. O sea, qué proyectos ha hecho la

maquinaria municipal, no contratac¡ón ni alquiler de otras empresr¡s. para tener con

base en eso un sustento un poco más técnÉo, decir realmente vale la pena comprar

nueva maquinaria o no. Y h otra parte que tengo una enorme duda desde hace ocho

o nueve meses desde que estamos acá es el hecho de que bueno, deberíamos de

tomar acuerdos para uülizar recursos del 8114 para reparar la maquinaria que está

empantanada ahí. A ver, por lavor. A ver, si yo tengo ese telffono que eslá un poco

descompuesto y me cuesta tre¡nta mil la reparación, lo reparo y sQue funcionando un

üempo. Una maquinaria esa üene una vida útil de diez a quince años y no puede ser

que después de cinco o seis años la maquinaria esté ahi y lo gue hacemos es algu¡lar

o contratar nueva maquinaria, nada gue ver. Entonces, seria... Compañeros, desde el

punto de vista administrativo serla muy irracional gue yo, sa tengo eguipo que puedo

repar:¡r, que rle sale mt¡cho más barato repararlo y ponerlo a funcionar en función de

las comunidades, ,ne ponga a invertir más plata para comprar otro equipo y seguir

delando gue lo que está ahf s€ deteriore cada vez más para perderlo y después

venderlo, de acuerdo a la modón anterior que se habia presentado hace unos meses

atrás, para venderlo coÍio chatarra y perder un montón de recursos. No tie¡re sentido,

don Edgar.--_

La presidenta Andrea Herrera Chávez agradece al señor regidor y le da la palabra a!

regidor Marvin Ar¡as Retana.

Grac¡as, presidenta. Buenas noches, compañeros y compañeras, señore§ alcaldes.

Buenas noches, compañeros slndicos. Buenas noches al público presente y a los que

nos si¡uen por los diferentes medios de comunicación. En la misma linea de Wilberth,
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el lema de la maquinaria aqui lo hemos lo hemos tenido desde el inicio y sabemos

que se reguiere una reesÜucturaciÓn, tal vez, del tema de cómo manejar la

maquinaria, cómo manejar el plantel municipal, porque hace c¡erlo t¡empo rechazamo§

una moc¡ón donde se pretendla venderlo queestaba ahi como chatana s¡n un análisis

técnico en realidad que nos demostrara qué exaclamenb qué es chatana y qué no es

chatarra. La moción en s¡ la entendemos y todos los argumentos gue se poneri son

entendibles y son necesarios. Lo que pasa es que vamos a ver. Ocupamos dos

vagonetas y ocupatnos 20 o seguramerite ocupamos 30. En función de gué

necesitamos esas dos vagonetas, porque también estamos haciendo una labor que

no atiende en su globalidad tal vez el tema de cómo atender los caminos de la mejor

maneft¡. Porque ya lo decla el coÍipañero Wfberth, si estamos contratando obra y

estamos lamatando el que nosotros desanollemos obfa, entonces tenemos un mixto y

ese mixto de maquinaria que nosotros teriemos, alguna de ellas obsoleta, no sabemos

exactamente con qué en realidad @ntiamos y cada máquina de esas es operada por

una peBona y hay muchas guejas en ese sentido donde gente ¡nexperta ha

manoseado esa maquinaria aprendiendo y el problema de todo eso es que uno

entiende que hay gente que s€ compromete a la hora de decir nombres o de

sih¡aciones que han sucedido porgue al rato ellos üenen su salario ahi y entonces no

se animan a decir las cosas que suceden ahl y entonces a veoes es una

inesponsabilidad muy grande con la cual se ha puesto a operar a personas tral vez

¡nexpertas y han echado a perder a§una maguinaria de esas. Por eso en lo parficular

yo diría que se necesita una reestructuración de qué es en realidad lo que nosotros

vamos a hacer, vamos a hacer un 25 clo de obra con maquinaria propia y el 75 o/o lo

vamos a hacer con maquinaria bajo la modalidad de obra contrat¡ada, entonoes en

función de eso deberiamos cuáles son los requerimientos que en real¡dad vamos a

tener con el eguipo y que ese eguipo lo maneje exactamente profesiol'¡¿1E3.-

Hemos visto accidentes y los hemos quedado ahí que sucedió un accidente pero ¿por

gué sucedió ese accidente? ¿cuál es el plan que nosotros lenemos de melora continua

en cuanto a que ese plantel munlc¡pal en realidad furrcione y que ese equipo que se
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La presidenta agradece al regidordon Marvin y b da la palabra al regklor Edgar Mena

Rodrlguez.

Buenas noctes, gracias señorita Presidente. Buenas noches señor alcalde Emanuel,

a ¡a secretaria, a los señores regidores, sindicos, propietados y suplentes.

La presidenta Andrea Henera Chávez indica que, por favor guardamos silencio para

continuar con la sesión del Concejo. Por favor hacemos silencio para conünuar con la

eesión del Concejo Municipal

El regador Edgar Mena Rodríguez continúa con la pa¡abra. Para el público que nos

acompaña, los medios de comunicación que nos siguen noche a noche de sesión

municipal, muchas gracias. No solamente d¡gamos el espíritu de la moción, es

conociendo que el inventario que tenemos no es suf¡ciente para poder ayudar a los

distritos, a los síndicos Que daman.._

La presidenta Andrea Henera Chávez ¡nd¡ca que, por lavor hacemos silencio para

conlinuar con la sesión del Concejo Municipal. Por favor hacemos eils¡qiq.-_----

Al ser las 7:21 pm la presidenta Andrea Henera Chávez indica se dan diez minutos
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I adquiera se ¡e sague el rendimiento? Tenemos el equipo para pavimento, el fnisher y

2 esa cuesüón ahi y lo tenemos parado y ese equ¡po es operado con personas. ¿Qué

3 están hac¡endo las personas que operan esos equipos? Entonces no creemos que

4 sea oportuno apoyar esto si no hay un análisis profundo de en realidad gué es ¡o gue

5 nosotros queremos con el respec'to al equipo de la maquinaria porque si seguimos asi

6 comprando equipo y no lo cuidamos o no sabemos exactamente para qué en realidad

7 lo vamos a tener porque después contratamos entonces estamos en un círculo vicioso.

de receso.----
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I Al ser las 7.31, retomamos la sesión del Concejo Municipal. Le doy la palabra al

2 reg¡dor Edgar Mena Rodriguez.---

3

4 Sa, grac¡as señorita Presidente. Bueno, voy a proceder a retirar la moción para poderla

5 discuür más amplianrnte con loe compañeros que en este momenlo diferen con el

6 argumento gue algunos y yo partlcularmente considero muy válilo de atención y la

7 oportunidad gue merecen los distitos, las comunidades en general de la neceskJad

8 de mejorar el inventario, la maquinaria y sobre todo ir refrescando con equipo nuevo.

Entonces, retiro la mgqi§¡.-----..._

2) "MOCIÓN CON DISPENSA DEL TRAMITE DE COMEIÓN PRESENTADA POR

LA REGIDORAANOREA HERRERA CHAVE§"

CONSIDERAT{DO:

Hechoc:

'l'-Que de conbrmidad con en Arlict¡lo 49 del Código Municipal de Costa Rica, en

cada municipalidad se confomará un Comité Cantonal de la Persona Joven. el cual

se considera una comisión pemanente de la municipalidad, integrada según lo

establecido en la Ley N.'8261 y sus reformas, y en su reg¡amento

2'- Que la ley Ley General de la Persona Joven No 8261 en su artículo 24 ¡eza -

Creación, funcionamiento, conformación e integración de Nos comités de la persona

joven. En cada municipalidad y conceio municipal de disú¡to se confomará un comité

de la persona joven y será nombrado por un período de dos años; ses¡onará al menos

dos veces al mes y estará integrado por personasi)venes, de la siguiente manera:

a) Una persona representante municipal, designada por el concejo municipal.--

b) Dos personas represenlantes de los colegios del cantón y de igual manera para

los disúitoo donde exista conceio municipal de d¡strito, elestas en una asamblea de

t
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este secior. Cada gobiemo estud¡anül tendrá la posibilidad de postular un cand¡dato y

una candidata para integrar el comité de la persona joven

4 c) Dos personas represenlantes de las organ¡zaciones ¡uveniles cantonalG y

5 d¡stritales deb¡damente reg¡stradas en la munidpalidad o cor¡oe¡o municipal de distrito

6 respecl¡vo, electas en una asamblea de este seclor. Cada organización tendrá la

7 posibilidad de postular un candidato y una candidata para ¡ntegrar el comité de la

I

2

3

personapven.

d) Una persona representante de las organizaciones deportivas cantonales o

d¡slr¡tale§, escogida por el comité cantonal o distrita! de deportes.-

e) Una persona representanle de las organizaciones relt¡iosas que se regbtren

para el efecto en la municipalidad o concejo mun¡c¡pal de disünto, electa en una

asamblea de este sector. Cada organización tendrá la posibilidad de postular un

candidato y una candidata para integrar el comité de la persona joven.----

Cada municipalidad y conceio municipal de distrito conformará el comité de la persona

joven en los meses de octubre y noviembre de cada año, en los años pares, iniciando

sus funciones el primero de enero del año impar..---_

3"- Que el pasado 01 de noviembre del 2024 se llevaron a cabo las respedivas

asambleas y elección de los representanles de los sectores: organizaciones

religiosas, organizaciones juveniles canlonales y de los Colegios (sl 6¿¡l§¡...._-_

4'- Que el 05 de noviembre del2024 se presenta recurso de impugnación contra tas

asambleas de grupos relQiosos y grupos juveniles celebradas el 0l de noviembre del

2O24, adiunlando pruebas de que personas que no representaban esoe seclores

fueron palicipes y emit¡eron votos para elegir a sus representantes en las asambleas.

5o- Al analizar laE ev¡denc¡as presentadas y revisando la documentacaón redbida para
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I la debida inscripclón de los jóvenes que participaron en las diferentes asambleas se

2 desprende que al nrenos 2 personas que se insoibieron y participaron en la asamUea

3 para eleg¡r a Dos personas representantes de las organizaciones juveniles cantonales

4 no estaban facultadas ya que no pertenecen a ninguna organización juvenil e

incorporaron información falsa en sus solicitudes de inscripción.-
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Por tanto

Este Concejo Municipal acuerda:

Acuerdo ll: Anular la asamblea realizada el 01 de noviembre del2024 para elegir a

dos personas representiantes de las organizaciones juveniles cantonales y dejar sin

efecto los nombramientos ahi efectuados

2"- Convocar nuerramente a asamblea para elegir dos personas representanles de las

organizaciones jweniles cantonales ante el Comité de la Persona Joven de Páez

Zeledón el vaemes 14 ¡ttelzo del2025 en el auditorio del Complejo Cultural de Pérez

Zeledón a las 4 pm en primera convocator¡a.-

3"- Las inscripciones para participar en dicha asamblea se haÉn enviando una nota o

carta de solicitud de inscripción gue indi¡ue calidades de la persona que se inscribe,

a que organización juvenil representa y objet¡vos de la misma al coneo concej@mpz

go.cr o entregándola de manera ñsica en la offcina de la Secretaría del Conceio

Municipal de tunes a jueves de 7 am a 4 pm y viernes de 7 am a 3 pm, ubicada en los

ant¡guos bomberos, 225 metros at Noroesle del parque central de San lsidro del

General. Diúa solicitud de inscripción debe venir debidamente frmada y ecompañada

por la copia de la cedula de identidad, evadencaa de la existencia de !a organización

juveni! y que !a persona está legitimada para representar a esí¡ organ¡zac¡ón, esto

puede ser personarfa jurldica, ca¡ta de recomendación, carta de la organización

frmada por varios de sus miembros y trabajo realizado, redes sociales gue muestren

el trabajo de la organización o cualquier otra que demueslre que la organización
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4r La fecha lfmite de inscripción será el rnartes 11 de marzo del 2025.-----

Se solacita acuerdo en fme.__--

La presidenta Andrea Henera Chávez le da la palabra al regidor Carlos ZtiñQa.--

Muchas gracias, mucñas grac¡as compañera. No sé si este tema se vio en furldicos

porque se habla de personas no inscritas o no acorde al reglamento. Me parece que

eso seria bueno trasladarlo a iuridicos para gue se em¡ta a un criterio legal. Ya

quedamos en este momento. yo no tengo la información para dar un voto pos¡tivo a

esta moc¡ón. A mi consideración seria bueno gue se traslade para que se pueda

analizar toda la información relativa a esta moción. Gracias compañera ...__--

La presidenta Andrea Henera agradece al señor regidor. Nada más le comento qt¡e

este caso fue trasladado a la Comisión de Asuntos Jurfdicos desde noviembre y ya se

venció el plazo para que d¡ctaminara según un reglamento y por eso toca proceder

med¡ante mocarSn. Ese caso se vio aqui, la nota, lodo estuvo en conespondencia para

que ftrra de información general. Quien quisiera ec@sar a las notas donde las dos

personas acept¡an que no pertenecen a ninguna organización, se cotejó con la lista de

p€fsonas que votaron y estuvÉfon presentes y esas dos pefsonas e§tw¡eron volando

y presentes en esa asamblea, lo que anula h asamblea como tial. Como les digo, eso

se vio, se hasladó, ya se venció el tiempo y necesilamos tomar decisiones porque el

Conceio de la Persona Joven está habajando y está habajando de forma ilegal..._

La Presidenta Andrea Henera Chávez da la palabra nuevamente al regklor Carloe

Zúlliga

Gracias compañera. Tal vez para gaslar los segundos gue rne quedan por ahl, se

podrla solicitar que se haga un qrilerio del de lurldicos de por qué no se resolvió eso,

porque s¡ hubo una apelac¡ón de no ser resolvió por a§tin mot¡vo. No sé si se podrá
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I o no, pero sí me parece que serfa poco éüco de mi persona votar a una moción donde

2 no hay una resolución de la Comisión de Jurldkrs. Solamente eso compañera,

3 grac¡as.-

4

5 La presidenta Andrea Henera ¡nd¡ca que, Sl, lamentablemente, bueno, Jurídicos no

6 pudo atender el lema porque tiene mucho y ya han pasado los plazos de ley para

7 dictam¡nar el proceso
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La Presidenta, Andrea Henera Chaves, indica que sufcientemente discutida la mocaón

presentrda, someto a votac¡ón la dispensa de trámlb de comisión de la moción

presentada. Aguellos regidores y regidoras que estén de acuerdo, porfavor levantar

su mano. Seas votos, se dispensa de trámite de comisión, que se consigne, no votó,

ah. no se dispensa de trámite de comis¡ón, enton@s se vuelve a trasladar a la

Comisión de Jufdicos y tienen una semana para dictaminar el proceso. §¡¿6i¿s.--

Se consigna el voto negaüvo de Carlos Zúñiga, Anais Barranles, Andrés Vega, Maria

Josefa Fallas.-

Al ser las 7:42 pm la presidenta Andrea Henera Chávez indica se dan c¡nco m¡nutos

de receso

Al ser las 7.4{, relomamos ¡a ses¡ón del Concejo Municipal.

ARTaCUTOV[.

coRRESPONDENCtA.-

1. Notifcación del Tribunal Contencioso Administrativo, EXPEDIENTE 24-005870-

1027-CA-7. Actor Junta Administrativa del Centro Educativo Laceo de Sinai y otros

contra la MUNICIPALIDAD DE PÉREZ ZELEDÓN. Se rechaza de plano el recurso de

apelación anterpuesto. Se traslada a comisión de Asuntos Jurld¡co§.---
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I 2. OFI-0393-2SDAM suscrilo por Alcaldia Municipal, asunto, respuesta a

2 documento TRA-052-25-SCM, rEferente a solicitud de convenio COV-005-2¿I-DAM,

3 asa mismo se procede a realizar el úaslado del convenao COV-o2+1&DAM que consta

4 de 68 folios utiles. Se traslada a Comisión de Gobiemo y Adm¡nistradón.-----
5

6 3. Resolución. No 2021)03648de la SALA CONSTITUCIONAL DE LA CORTE

7 SUPREMA DE JUSTICIA expediente 24-008241-0007-CO. Se declara sin lugar el

8 Rect¡rso de amparo anterpuesto por CARLOS ENRIQUE VARGAS CORDERO, contra

IA MUNICIPALIDAD DE PÉREZZELEDÓH. OE CONOC|M¡ENIO..

4. OFI-0425-2$DAM susoito porAlcaldfa Municipal, asunlo, respuestra a solicitr.rd

de información mediante documento OF¡-01&2$SCM en la cual se rem,te nota

suscíta por Heiner Elizondo Campos presidente de la ADI Las Mercedeo Aniba. Dicha

solicitud tue presentada por medio de denuncias a la Municipalilad dePZ,la cual se

les brinda respuesta a los interesados el viemes 14 de febrero del presente año por

medio del documento oFl-0097-25-ACo. se traslada a tos denunciante§.---

5. Nota suscn'ta por Jorge Luis Calderón Femández, asunto, pres€nta

inconformidad de la nota lefda en correspondencia del dia 18 de febrero de 2025 S.O

049, donde ¡ntegrantes del Coro Leonel Calvo Aguilar solicitan financiamiento de

fondos municipales para grabar un disco. Se dará respuesta

6. Nota suscrila por Enzo Vargas Salazar del SINAC, asunto, hacen la invitación

para la evaluación de la efectividad de maneio del Pargue Nacional Chinipó, el dla 11

dernarzo202s las 10 am en ofcinas adminisúativa§, Parque Nacional Chir¡pó en San

Gerardo De Rivas. Qtrdan todos ¡nv¡tados

7. Nola strscr¡ta por Mauren Graciela Valverde Calderón, asunto, solicitud de

información sobre el Concefo de distrito de Platanares de no reunirse entre otros

asuntos. Se dará fespu€)sta.-
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8. Nota suscrita por Mauren Graciela Valverde Calderón, asunto, solicitud de

información sobre la tardanza en subir las actas del Conoejo Municipal a la página de

la municipalidad. Entre otros asuntos. Se dará respuesta.-

9. OFI-0451-25-DAM suscrito por Alcaldía Municipal, asunto, respuesta

documento OF¡-0131-2'SCM, referente a la nota de la ADI de Villa Argenlina sobre

¡ntervención técnaca de los caminos 1-19-0639, 1-19-0898 y 19Q112. Por lo cual

prooeden a remiür el documento OFI-0253-2$PGV suscrito por el señor Jonathan

Morales fuaya, coordinador de gesüón Vial quien brinda informe al respecto. De

traslada a la ADI de Villa Argentina.----

'10. OFI-0448-25-DAM suscrito por Alcaldfa Municipal, asunto, respuesta

documento OFI-006-2}CCM referente a solicitud de informe sobre Rio Jaborcillo, el

cual se procede a remitar el documento OFI-0259-25-PGV, suscrito por el señor

Jonathan Morales fuaya, coordinador de gesüón Mal quien brinda informe al respecto.

Ya se trasladó a loa solicitantes de la informagl§¡.-._-_-----_-_.-_-

I I . OFI-027G2$DAM suscrito por Jonathan Morales Araya, coordinador de gest¡ón

Vial, asunto, estado Plan de lnversión crédito suscrito con IFAM. Según lo solic¡üado

por la Comisión de Hacienda, adjuntan informe y detalle de los proyectos eiecutados

por medio del crédito IFAM. Se traslada a la Comisión de Hacienda y Presupuesto.

12. Noüfcación delTribunalContenciosoAdministrativo, EXPEDIENTE 24-004006-

1O27.CA. ACtOr JOKEDA DEL SUR S.A CONTTA IA MUNICIPALIDAO DE PEREZ

ZELEDÓN. Realizan prevención con plazo de tres dfas Mbiles para aportar copia

cerlificada y legible de documenlos mencionados. Se traslada a Asesor Legal para

dar respuesta en el plazo dado.__.--..-----...-

13. Nota suscrita por Ana Margoth Mora Navano, alcaldesa de la MunirÍpalirlad de

Buenos Aires, asunto, para conocimiento y lines con§agu¡entes me permato transcribir
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I y notif¡car aq¡erdos tomados por el Concejo el üemes 2l de febrero del 2025, acuerdo

2 01 se acuerda, aprobar la carta de intenciones firmada entre la municipalidad de Pérez

3 Zeledón y la Munacapal¡dad de Buenos A¡res. Se traslada a Comisión de Gobiemo y

Administración

14. OFI-0«i5-2$DAM suscrito por Alcaldía Municipal, asunto, para la Comisión de

Gobiemo y administación, traslado de documento OFI-023-2$PPL suscrito por el

señor Adrián Barboza Jiménez, encargado de control lntemo, quien remite el Marco

Orientador del Sistema Especifco de Valoración del Riesgo lnstitucional con las

reconendaciones efec'luadas por dicha comisión. Se trasladó a la Comisión de

Gobiemo Y Administración.-*--

15. OFI-0052-25-A|M suscrito porAuditoría lntema Munidpal, con copia al Conceio

Municipal, asunto, comunicación del inicio de la actividad de examen del servicio de

Auditoria exped¡ente número EST-0002-23-A|M. De conocim¡ento.-

16. Nota suscrita por Víctor Julio Arce Sánchez en calidad de topógrafo, asunto,

solbita subsanar el error con relación al oficio TRA{19S1&SSC, en donde se indica

que el nr¡mero de fnca a que se refiere a la aprobación del camino es el folio real 'l-

116957-003, cuando en real¡dad conesponde al fol¡o real 1€54054-001-002-@3,

como lo manifiesta el plano SJ-65669-2024. Solicitan proc€der con lo solac¡tado para

proceder a la enúega del camino. Se traslada a Comisión de Obras

17. Nota suscrita por la señora Miriam Angulo Valverde, Concesionaria del local

#19 del Mercado Municipal de Pérez Zeledón, quien interpone formal recurso

e¡<úaordinario de revisión en contra a los siguientes acuerdos tomados por el Concejo

Municipal de la Municipalidad de Pérez Zeledón: del Articulo 5) Análisis sobre los

Alquiferes del Mercado Municipal, conten¡da en el Acta N" 237-2014 y la totalidad del

Acta de la Sesión Ordinaria N' 23&14. Se traslada a Comisión de Asuntos Jurídicos.-
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'18. Nota suscr¡tr por el señor Luis Femando Sandl Morales, Concesionario del

)q,al *25 del Mercado Municipal de Pérez Zeledón, quien interpone formal recurso

extraordinario de rev¡sktn en contra a los siguientes acuerdos lomados por el Concejo

Municipal de la Mun¡c¡pal¡dad de Pérez Zeledón: La totalidad del acta 237-2014, la

totafidad del acta 238-1a y el Punto 18) contenido en el acta número 125-16. Se

traslada a Comisión de Asuntoe Ju¡l!icos.---

19. OFI-0055-25-.AIM, suscrito por Gilberth Quirós Solano Auditor lntemo Municipal,

asunto, seguimiento sobre el documento número OFI-0391-24-A!M (Advertencia

Administrativa: Por ineguladdades en el Convenio Especlfico de Cooperacaón entre la

Municipalidad de Pérez Zeledón y la Asociac¡ón Deport¡va Municipal de Pérez

Zeledón. Se dará respuesta.

20. Nota suscrita por los vecinos del sector comprend¡do entre Los Chiles y Banio

Lourdes de Daniel Flores de Pélrez Zeledón, en dor¡de hacen formal solic¡tud de

análisis de la conveniencia cle construir "Reduclores de velocidad" en los trayectos

comprendidos al sur de la Unidad Pedagógica José Breinderhofi hasta Dan¡el F¡ores

y al norte hasta la entrada a la Finca Municipal. Se solicita ¡nforme a la Administración

para dar respuesta.---

21. Nota suscrita por la señora Lucrecia Belarana López Munfcipe del Cantón de

Pé¡ezZeledón, asunto, interpone recurso de revocatoria con apelación en sub§dio en

contra del acuerdo tomado en sesión ordinaria número M9-2025 del 18 de febrero

2025. Se traslada a Comisión de Asuntos Jurid¡cos.--

La pre§denta municipal abre el espacio para refer¡rse a la conesponde¡qi¿. ....-._
La regidora Milena Elizondo Segura, solicita la conespondencia número #7,19.-
El regidor Edgar Mena Rodrlguez, solicitia la correspondencia número # 2,6,1 1,16.--

El regidor Marvin Arias Retana, solicita la conespondencia número # 4,9,10,13,14.---

El regidor Ca¡los Zúñiga, solkÍta la correspondencia nú¡nero # 1,4,12,'13,17,18,19.-



"d+. 99

MUNICIPALIDAD DE PERÉZ ZELEDÓN

ACTA ORDINARIA O5G2O25

25 de lBbrero del 2025 Página 38 de 39

I El regidorW¡lberth Ureña Bonilla, solicita laconespondenc¡a númerofl parael regidor

2 José Calderón, y para mí 2, 13,15,19,20,21. Y quiero referirne rápilamente ala20.

3 Esa nota, yo he hecho referencia hace algunos meses atrás, resp€cto a esa s¡tuac¡ón

4 de los reduclores de veloc¡dad en la calle, en la antigua carretera. De hecho, hasta un

5 docr¡riento le he entregado a don Emanuel, de esa gente que nos habla hecho la

6 solicitud. Entonce§, bueno, esperarque esa semana, ojalá esté ese informe para darle
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respuesta a ello. Gracias

La regidora Anais Baranles, solicita la conespondencia ntlmero # 7,18,19, para !a

doc'tora Maria Ari

ARf|CULOVt!r.

Clenp de la S€slón.

La Pre§denta Municipal, da por concluida la sesión municipal al ser las ocho horas

con dos minutos.

J...,,r[ -Da
lng. Andrea Henera haves Y Acuña

Presidenta Municipal Secretaria Municipal a.i

Firmas de votos disidentes:

Acuerdo 8: "Solicitud de aprobación del pliego de condiciones de Remate de Locales

Comerciales

Alvaro Navano

Milena Elizondo Segura

Marvin Arias Retana

-J;Marfa Josefa Fallas Ureñ
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I Acuerdo ll: Moción para anular la asamblea realizada el 01 de noviemb¡e &12024

2 del Comité de la persona Joven de Pérez Zeledón

Carlos ZlñQa.

Anais

Andrés Vega. -
Maria Josefa Fallas
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